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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN
ÁREA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE

2019/560 Plan estratégico de subvenciones del Área de Agricultura, Ganadería y Medio
Ambiente 2019. 

Anuncio

Con fecha de 07-02-2019, por el Sr. Diputado Delegado del Área de Agricultura, Ganadería
y Medio Ambiente, se ha dictado Resolución núm. 50, por la que se aprueba el Plan
Estratégico de Subvenciones para el año 2019 del Área de Agricultura, Ganadería y Medio
Ambiente, cuyo texto es el que sigue:
 
“La presente propuesta tiene por objeto establecer el Plan Estratégico de Subvenciones del
Área de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente de la Diputación Provincial de Jaén para
el año 2019, en cumplimiento de lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, su reglamento de desarrollo y en las Bases de Ejecución del
Presupuesto de la Diputación Provincial para el ejercicio 2019.
 
Marco Normativo:
 
El marco normativo básico en el que se encuadra el Plan Estratégico de Subvenciones se
encuentra constituido por:
 
- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (en adelante L.G.S., B.O.E.
núm. 276, de 18-11-2003).
 
- Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (en adelante R.L.G.S., B.O.E. núm.
176, de 25-07-2005).
 
- Bases de Ejecución del Presupuesto General de la Diputación Provincial de Jaén para el
año 2019 (en adelante B.E.P., B.O.P. núm. 251, de 31-12-2018).
 
Ámbito:
 
El ámbito de aplicación de este Plan abarca el Área de Agricultura, Ganadería y Medio
Ambiente, y en consecuencia comprende las subvenciones a otorgar con cargo a las
aplicaciones presupuestarias del Área de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente en el
Presupuesto General de la Diputación para el año 2019.
 
El Plan abarca todas las subvenciones, con independencia del procedimiento para su
concesión. Procedimientos que se determinará de conformidad con lo previsto en la L.G.S.,
el R.L.G.S. y las B.E.P., y que son los siguientes:
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A. Régimen de Concurrencia.
 
- Concurrencia competitiva. Tendrá la consideración de concurrencia competitiva el
procedimiento por el cual la concesión de las subvenciones se realizará mediante la
comparación de las solicitudes presentadas, a fin de establecer un orden de prelación, de
acuerdo con los criterios de otorgamiento previamente fijados en la convocatoria.
 
- Concurrencia no competitiva. Se entenderá el procedimiento mediante el cual, dentro de
los límites presupuestarios, la concesión de las subvenciones se realizará en atención al
cumplimiento, por parte de los beneficiarios, de determinados requisitos o condiciones
previamente fijados en las bases de la convocatoria.
 
B. Concesión directa.
 
La concesión directa deberá utilizarse de conformidad con lo establecido en la L.G.S., el
R.D.L.G.S. y las B.E.P., para aquellas subvenciones cuyo otorgamiento venga impuesto por
una norma de rango legal, para los casos en los que se acrediten razones de interés público,
social, económico y humanitario u otras debidamente justificadas que dificulten su
convocatoria pública, y para aquellas que estén previstas nominativamente en los
presupuestos.
 
En cuanto al órgano concedente para la concesión de subvenciones, será la Junta de
Gobierno, para la concesión directa de subvenciones de cuantía superior a 10.000,00 €,
siempre que no figuren en el Presupuesto de forma nominativa o que la inclusión del crédito
nominativo se haya producido mediante expediente de modificación que no haya sido
aprobado por el Pleno.
 
Corresponderá al Presidente de la Diputación Provincial de Jaén o Diputada/o en quien
delegue, con independencia de la cuantía, la concesión de las subvenciones mediante
convocatoria, así como la concesión directa de subvenciones, limitándose esta competencia
a aquellas cuya cuantía no supere 10.000,00 €, cuando no figuren de forma nominativa en
el Presupuesto, y las de cualquier cuantía cuando figuren en el Presupuesto nominalmente,
con independencia de que estén previstas inicialmente en el presupuesto o que su inclusión
a través del oportuno expediente de modificación de créditos cuya aprobación sea
competente del Pleno de la Corporación.
 
Será competente para la instrucción de las convocatorias de subvenciones del Área de
Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, la Vicepresidenta primera de la Diputación
Provincial de Jaén.
 
La aprobación del Plan Estratégico de Subvenciones no supone la generación de derecho
alguno a favor de los potenciales beneficiarios, que no podrá exigir indemnización o
compensación alguna en caso de que el Plan no se lleve a la práctica en sus propios
términos.
 
Objetivos Estratégicos:
 
El objetivo general del Plan Estratégico de Subvenciones es mejorar la calidad de vida de
los habitantes de la provincia, aumentando sus niveles de renta y capacidad de empleo, a
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través del aprovechamiento de los recursos disponibles en el territorio y de la dinamización
de los agentes sociales y económicos que en él operan. Todo ello bajo criterios de equilibrio
territorial y en un marco de desarrollo sostenible.
 
Para la concesión de este objetivo general se proponen numerosas líneas de actuación de
acuerdo con los siguientes objetivos estratégicos:
 
1. Promover acciones de sensibilización medio ambiental y sostenibilidad.
2. Cooperar con los municipios en la elaboración de planes y proyecto de regeneración
medio ambiental.
3. Contribuir al desarrollo sostenible de la provincia de Jaén.
4. Promover el ahorro y la eficiencia energética: fomentar las energías renovables.
5. Fomentar el desarrollo del sector agrícola y ganadero de la provincia de Jaén.
6. Fomentar el desarrollo de la industria de transformación y comercialización del sector
agroalimentario de la provincia de Jaén.
7. Promover el consumo de productos locales y la cultura gastronómica de la provincia de
Jaén.
 
Vigencia:
 
La vigencia del presente Plan Estratégico de Subvenciones se establece para el ejercicio
económico 2019.
 
En el supuesto de que concluido el ejercicio económico, no se hubiese aprobado aún un
nuevo Plan Estratégico de Subvenciones, el presente se entenderá prorrogado en aquellas
líneas de actuación que resulten de continuidad por haberse iniciado durante la vigencia del
Plan y cuenten con consignación presupuestaria adecuada y suficiente.
 
Periodo de ejecución:
 
El periodo de ejecución general de las actividades subvencionadas por el Área de
Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente será el comprendido entre el 1 de enero al 31 de
diciembre de 2019. De acuerdo con las circunstancias especiales que concurran en
determinadas materias, en la convocatoria o en el acto de concesión se podrá determinar
otro periodo diferente al anteriormente señalado.
 
Calendarización:
 
De febrero a marzo 2019: aprobación bases reguladoras convocatoria subvenciones.
De febrero a diciembre 2019: aprobación subvenciones por concesión directa.
De septiembre a diciembre 2018: resolución definitiva de las convocatorias de subvenciones.
 
Sectores destinatarios:
 
Cada línea de actuación identifica los sectores destinatarios de las subvenciones, indicando
cuando proceda:
 
- Destinatarios directos: los perceptores de los fondos.
- Destinatarios indirectos: los sectores beneficiarios de la acción subvencionada.
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La concreción de destinatarios se encuentra de forma singularizada en la ficha
correspondiente a cada línea de actuación.
 
Resultados de la evaluación del plan estratégico del año 2018:
 
Se transcribe informe elaborado por el Director del Área de Agricultura, Ganadería y Medio
Ambiente, con fecha de 4 de febrero 2019, sobre resultados de la evaluación del Plan
Estratégico del Área de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente del año 2018:
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Seguimiento y evaluación continúa:
 
El control y evaluación de resultados derivados de la aplicación del Plan del año 2019 se
realizará por la Dirección del Área de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente quien
finalizado éste elaborará un informe de evaluación final.
 
Costes previsibles para su realización y fuentes de financiación:
 
Las actuaciones contempladas en el presente plan estratégico de subvenciones estarán
financiadas en un cien por cien con recursos propios de la Diputación Provincial de Jaén, de
acuerdo con las consignaciones presupuestarias consignadas al efecto y que se detallan en
el presente documento para cada una de las Líneas de actuación a realizar.
 
Plan de acción:
 
Corresponderá al Servicio de Administración y Coordinación del Área de Agricultura,
Ganadería y Medio Ambiente la ejecución material de lo contenido en el presente plan
estratégico de acuerdo con las indicaciones de la Dirección del Área y con el apoyo técnico
y administrativo del Servicio de Sostenibilidad y Medio Ambiente, y del Servicio de
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural del Área, siendo competente para la concesión de
las subvenciones en las bases reguladoras que se elaboren en el marco del presente plan el
Diputado Delegado del Área de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, de acuerdo
también con lo contenido en las Bases de Ejecución del Presupuesto para el ejercicio 2019.
 
Fichas de las Líneas de actuación a realizar por el Área de Agricultura, Ganadería y Medio
Ambiente de la Diputación Provincial de Jaén para el año 2019:
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Lo que se hace público para general conocimiento.

Jaén, a 07 de febrero de 2019.- El Diputado Delegado del Área de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente (P.D.
Resolución núm. 699, de 29 de junio de 2015), PEDRO BRUNO COBO.
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